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ACUERDO POLÍTICO 

 

 

 

 1º Para evitar la ruptura del espacio electoral que representan ICV y EUiA en 

Catalunya, los dos partidos abajo firmantes acuerdan constituir una coalición 

electoral técnica de ámbito estatal. La firma de esta coalición no presupone ningún 

compromiso postelectoral. 

 

 2º ICV y EUiA apoyarán en el resto del estado a sus aliados propios. ICV a EQUO y 

EUiA a IU. 

 

 3º Los acuerdos y protocolos de la coalición, tanto con IU como con EUiA, serán los 

mismos que los del 2008. La campaña electoral en Catalunya la diseñarán y 

protagonizarán en exclusiva ICV y EUiA. 

 

 4º Redefinir las relaciones ICV-EUIA abriendo un proceso de reflexión compartida 

que nos permita llegar a acuerdos para abrir una nueva etapa en la vida de la 

coalición. Después de más de 8 años de trabajo en común coge valor la propuesta del 

último congreso de EUiA de “Més coalició”. Para avanzar en este objetivo de más 

coalición proponemos consensuar un nuevo marco de relaciones que redefina entre 

otras cosas: un proyecto nacional y soberano cuya identidad es la de la propia 

coalición, el trabajo de la coalición, su dirección, la visibilidad de las partes y 

garantizar la presencia institucional de ambos partidos en las diferentes instancias 

institucionales.  

 

En Madrid, a 5 de Octubre de 2011 

 

 

 

 

Por EUiA        Por ICV    

Joan Josep Nuet i Pujals     Jordi Guillot Miravet 



 

ANEXO AL ACUERDO POLÍTICO 

 

Desde la filosofía de compartir la presencia institucional, se llegan a los siguientes 

acuerdos: 

En la candidatura al Congreso de los Diputados, EUiA ocupará el 3º puesto de la lista 

por Barcelona, quedando pendiente de acuerdo definitivo estas dos opciones: 

 

a) Propuesta de EUiA: 

Garantizándole a EUiA la presencia en el Congreso de los Diputados la mitad de la 

legislatura en el caso de salir 2 diputados/as por Barcelona. 

 

b) Propuesta de ICV: 

En el marco de redefinición y revalidación de la coalición ICV-EUiA en Cataluña, 

ICV garantizará la presencia de EUiA desde un mínimo de 1 año hasta un máximo de 

2 años en las Cortes Generales, en el caso de obtener 2 diputados al Congreso por la 

circunscripción de Barcelona. 

 

 

En Madrid, a 5 de Octubre de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

Por EUiA        Por ICV    

Joan Josep Nuet i Pujals     Jordi Guillot Miravet 

 


